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AUMENTO DE CAPITAL Y escritura Pública número |
REFORMA DE ESTATUTOS un mil setenta t siete Bis.

QUE SE REALIZA EN LA en la ciudad de Quíto,

COMPAÑIA Capital de laAepública

del Ecuador/el dia de

FERRERO DEL ECUADOR S.A. hoy viernes veinte y cua-,
 

INDUSTRIA DE DULCES Y tro 24 de Junio de mil A
 

 

 

ALIMENTOS vecientos noventicusfro:

ante mi, doctor Jarge
/

DE: SJ. 310742.000,00 Machado CevalJAS Nota-
  

A: S/. 13.000'000.000,00 rio Primerofe este Can-
 

AUMENTO: S/. 12.689258.000,00
y

ton, COmparecte el señor
 

Doctor CfovarmiA
 

DI 4 COPIAS amgrorefts, a nombre y en
e 

represpntación de la com-
 

 

A

pañiafrermeno DEYECUADOR
  

S.A. INDUSTR1E/DE DULCES
 

í
E

Í Y aL mentos Jen su  caeli-
 

dad de Gerente General, ] según se desprende del
 

nombramiento que se agrega a esta escritura como
 

dotuñieñta habilitantes, y debidamente autorizfb0 per la
 

Junta General de Aécionistas de dicna/compañis. E1
 

eéstisplís bénio ¿pto tes de nacionalidad 3taliana, int igente
 

en el idioma castellano, de estado civil casado, mayór
   de €dad, domiciliado en esta ciudad de Quito,Áapsz
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2

para contretar y obligarse, a quien de conocer day Te;

 

bien instruida DOF ls el Motario, en el abeto y

 

resultados de esta escritura que a celebraría procede
 

minutasdulibre y voluntariamente, de. acuerdo a est
 

SEMOR.  NOTARIG: En su registro de escrituras públicas,

 

Sirvase insertar una de de que conste el suimento de

 

mos o
capital y reforma de estatutos de la compañia FERRERO
  

DEL ECUADOR 5.6. IMDIISTRIA. DE DULLES Y OL IMENTOS,de
 
 

ácuerda A la,

5 Dd tea 0)guientes cláusulas:/ PRÍAERA.

 

COMPARECIENTE.: Comparece a la celebración Jue la
 

0 De
presente escritura, ei Doctor Giovanni Battista
 

/Srgioletti, a nombre y en representrión de FERRERO DEL
 

ECUADOR —5-£. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, en su
 

calidad de Gerente General y Representante Jénal.
 

SEGUNDA. ANTECEDENTES - 2) FEJRERO DEL EcuoJon S.A.
 

INDUSTRIA DE DU  DES Y ALIMaÁITOS, se constltuyo por
 

/
ca atorgada gÉte el Notario Segundo del

  

escritura públi
 

Cantón Quito,Je! cetorce de febrero de mil novecientas
 7

setenta y Zesnco Y” se inscribió en e*el Registro
 

Mercantil, el custro de marzo de mil novecientos
 

setenta y cinco con el número dicciseis tomo siexe. BI
 

Posteriormente la compeñia bea realizedo varios aumentos
 

de cepital, siendo el últiso de ellos el gue consta en
 

la escritura pública de dieciseis de octubre de mil
 

novecientos achenta y nueve, ota gada ente el Notario
 

 

Primero del Cantón Quito, eprobada por la

Superintendencia de Compañias, mediante Resolución
  ?número ochenta y nueve PANto uno punto uno punto una   
 A KAAAAAA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS é aro .

a 04

NOTARIA
PRIMERA :

punto ¿4Os mil setenta y echa de diez de nove

milAovecientos ochenta y NUEVEy imscritoK

__Hégistro Mercantil el treintade noviembre E mil

4 nevecientos ochenta: y nueve. Ej) La Junta General de la .

5 compañia en sesión celebrada el veinte y ocho de abril

6 de mii novecientos ochenta y cuatro, resolvió aumentar

pa 7 el capital en la suma de doce mil seiscientos ochenta y

8 nueve millones doscientos cincuenta y ocho mil  sucres

, 9 (Sí. 12.687 259.000,00), elevando el capital de la

10 compañia A trece mii milliones de  sucres (5...

: si 13.000'000.000,00), y reformar los estatutos sociáles

12 en lo pertinente al cepital social, según consta del

: 13 acta de la Junta General . que en copia certificada se

14 - agrega. y que forma parte de la presente escritura.

15 TERCERA. Con tales antecedentes, el Doctor Giovanni

16 Battista Angioletti debidamente autorizado por la Junta

> 17 General de Accionistas de veinte y ocho de abrii de mil

ts novecientos noventa y cuatro, expresamente declara: a)

19 Que eleva el capital social de la compañía en la sumas

20 de doce moAciscientos ochenta y nueve millones 4

21 doscientoscincuenta y echo mi1 SuUcres (S/. b

22 12.689-268.000,00), sumento que se halla integramente

23 suscrito y pagado en la forma que se indica en el Acta

24 de la Junta General respectiva. b) Que reforma el

25 artículo cuarto de los estatutos sociales de FERRERO

” 26 DEL. ECUADOR S.f6.  —INDUSTRIA DE DULCES Y BLIMENTOS,

m 27 sustituyéndolo por el siguiente textos "ARTICULO

28 CUARTO. CAPITAL. El capital de la compañía es de trece   
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mil millones de  Sucres (5/ 13.000"000.000,00),
z
 7

dibidido er” trece millones (SS, 13" 000000) acciones
 É

ofdinarias * nomineativas de un mal sue cada una. La
 Y

compañia podrá emitir titulos de una 0 más acciones que
 

x
serán firmados por el Gerente General.”. ci Que la
 

inversión de FERRERO_INTERNATIONAL B-Y. de nacionalidad
 

holandesa, accionásta que ha suscrito la totalidad del
 

asunento de capjtas, tiene ei cerácter de inversión
¿
 

 

extranjera dirgeta. 9)/0ue eleva a escritura pública el

A

cta de la Jáinta General de Accionistes de veinte y
 

echa de abril qe mil novacientos noventa y cuatro, para
 

la cual se agompaña chi certificada, cuvo texto es el
 £

siguiente: ACTA DeLA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE
 

FERRERO DEL ECUADAR SA. INDUSTRIA DE DULCES YALIMENTOS.

 

En  Guito, a veinte y ocho de abril de mil novecientos

 

noventa y cuatros, a les diez horas, en les oficinas de

 

ia compañía, situades en Ffumbaco, se reúnen las

 

: . í . 21 ,
siguientes personas: Doctor Francisco Rosales, “Poctor
 

¿
Giovanni  Pattista engioletti ) y Geñor Rafael Rosales,
 

quienes representan la totalidad del capital suscrito y
 

pagado de la compañía, por lo que al amparo de lo
 

dispuesto en el Articulo doscientos ochenta de la Ley
 

de Compañías, resuelven constituirse en Junta General
 

Universal de Accionistas.” De conformidad con los
 

estatutos sociales, se designa Presidente Ad-hoc de la

 

sesión al Doctor Francisco Roseles Paemos, actúa  —COmo
 

Secretario el Gerente Doctor Giovanni Battista
  fngioaletti. El Presidente consulta a los presentes si   
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS —   
      

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

    
 

PRIMERA : . >
4 están de acuerdo en tratar el siguiente orden del dia:

2 Uno. Aumento de Capitsl y Reforas de Estatutos./Los fá

3 accionistas aceptan gor unanimidad la agenda y en

4 Presidente solícita al Secretario formar la Lista de

. 5 Asistentes que es como SÍQUer => > Lo. --

6 SECCIONISTAS . No. DE ACCIONES

. 7 FERRERO INTERMATICONAL B.W, (Re- Es

8 presenteda por el Dr. Francisco Sn

: 9 Rosales Ramas) 7 ZIFPLORA A a

o” ? eS
) 10 SNDISERVICIOS S.A (Representada 7 e

_ 11 c por su Gérente Dr. Giovanni Ba- - E
- _, E

|  ttista Angiolettá) 31.100 / Le

” 13 MIRALBANA S.A. (Representada por o /

a el Sr.Rafael Rosales) oo o 1a /

as ISABA CORPORATION  (Representada O

16 por el Sr. -PRafeel Rosales) | í A

= 17 FERRERO HOLDING (LUXEMBURG) S. A.

18 (Representada por el Sr. Rafael Ro. o /

19 sales) | - 1 /

- 20 DR. SIOVANNI BATTISTA GMGIOLETTFI 1 Y

21 TOTAL - | 310.742 /

22 El Secretario deja constancia que se encuentra presente

23 la: totalidad del capital suscrito y pegado de le

24 COMpPpañÑñia, Y que los accionistas tienen tantos votos

25 como acciones figuran en el cuadra anterior./ La Junta e

” 26 peSae («4 conocer el orden del dia. Uno. Aumento de

> 27 Cepital y Reforma de estatutos, Luego de las

28 deliberaciones correspondientes, la Junta par  
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uienmigaidad resuelve: finentar el capital de la compañia

7 . - -
¿€1 susa de doce 31 selecientos Ochenta y nueve

milliones doscientos cincuenta y ache mil sucres (5.,

 

2,1687 258.000,00) Y ad efecto emitir doce millones
So, y

3
1

seiscientas ochenta y rmeve mil doscientas cincuenta y

 

pasa acoimes ordinarias y vominatives de un mil

 

 

> EMUFES caca unas Una vez perfeccionado el aumenta, el
AAAA AA
 

peer (capital de la +. rypañiía será de yeso mil millones

f
de SUCTeES (5. 12000 000 .-0400,00). E aumenta de

e

E i

, xaz 2) La sha de

/ siete tones
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caridad de la siguiente mane

 

ireinta
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ciastipoientos ¿mil aucres (5. + 10.237" 900.000,0060) con
 

 

   

: = . Z
de Aportes para Futuras

o 3 -

A de dos mil cuatrocientos -

4

iraba y va milliones ochocientos cincuenta y cacha
 

2 MOTE (S5/.2.451 258.000, 003)

en un plaze máximo de un añoJen vista de 7

tarce de une Junta General Universal, la suscripción

ha en el mispo acto, así? FERRERO INTERNATIONAL
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del sumernto, esto es doce
 

 

y nueve osmiid doscientas
 

: camarera da yo ocho nuevas actiones ordinarias Y

tesmminalivas de un m21 sucres cada una, equivalente a
  

ochenta y Nueve millones

Pe Pe E

  

2cincuenta y CC ocho mid SUCrEeS (3%.

1
3 n

 

2% «200,00 Y Los accionistas MADISERVICIOS 5... 7
e o a
 
   o pa REY S.A, BANA S.A., ISABA
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A Ra li aves cea regrreenter ins, y el Doctor
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Giovanni Battista Sngioletti, dejan constancia que
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: ys 7 tr E

renuncien «a su. derecho preftersnte en beneficio de Ñe PES al

FERRERO INTERNATIONAL B.Y., Yque el firmar la presente 17 o
Mo a

acta es suficiente prueba de dicha renuncia. Encuente a

 

la reforma de estatutos, como consecuencia del Sumento
A
 

de Capital, La dunta por unanimigád resuelve, sustituir=, 5
 

el texto del artículo cuarto /de los estyftutos por el

 

20.

21

22

siguiente: "ARTICULO CUARTO. CAPITAL.Él cepital dea

 

compañía es de trere mil millones?de sueres(57.
 

13.000" 900.090,00)4 dividido en trece ¿millones
 

(13 000,000) de/acciones ordinarias y nominativas de un
L
 

mil sucres ¡Ada una. Ly compsñia podrá emitir titulos
 

de una 0 milo acciones que serán firmados por el Gerente
 

General."£La Junte General autoriza al Gerente General

 

para que otorgue la correspondiente escritura pública y
 

cumpla con les demás formalidades pertinentes. No
 

hahiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede
 

un receso para la redacción del ascte. Peinstaloda la
 

sesión, la , Junta aprueba la presente acta por
 

  
7

unanimidad ./.Se levanta la: sesión a las once horas +
 4

¡Doctor Frencisco. Rosales

 

treinta: minutos. (firmado)
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?
1 Remos. (firmado) Doctór- Bioyvanni Battista Angioletti.

 
 

(firmado) Señor Rafael

:
RRA
Rosales Kuri. HASTA AQUI El ACTA
A A ¿

   
 

  ! .

DE LA JUNTA GENERAL:
 

ECUADOR S.A. INDUSTRIADE. :DULCES Y ALIMENTOS ÉL >
 

Usted, señor Notario se servirá agregar 1as/Gemás
 

cláusulas de estilo para la validez de esta feritura.
  Firma la minuta el doctor Francisco Rosales Ramos.  
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£boygadu. Matrícula número auinientos cchenta. Quito»

 

Hasta equí la minuta que queda elevada a escritura

 

2]
 

«pública con todo el valor legal. Para la celebración de

 

esta escritura, se abserveron los preceptos legeles del

  

CASO, v leída que le fue al compareciente por mi, el

conmigo en unidad de acto  
  

 

 

 

 

 

  
 

 

 

  

 

 

z í firmado ) Doctor Giovanni >

2 A ti a 1 gicletri édula de identidad número —-  -—

. ( firmado ) Doctor Jorge Ma
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12 FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA

 
13 DE DULCES Y ALIMIENTOS
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15 A FAVOR DE: de
 

 
17 DR. GIOVANNI BATTISTA ANGIOLETTI
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12 CUANTIA INDETERMINADA
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, Quita, Mas

« ,

Señcr Dieter a

Gáicovwcimni Fest .

Ciluiad e”

7

Esta : 1 ánaiolettis

En. honte oamntaa le Lista quee Ja Jivota General de

f de PELEELEO PEO ACUADO! SA. IHAL" FIA DE DUACEs. Y

ñ mo sapidn de Vta laura, cir ira roeloeginl«r:

la compebia, para un per tod eblatutario de La

¿ al EYENE, la representación legel, judicial y

7 cial de la compañia.

DEL ECUADOR S.f£. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, Se

cry per escritiara pública otorgada el 14 de Febrier" rias

anto el Notaria Segundo del LCantén Quite, y St 1nsanradas

esl Registro Mercantil, el 4 de Maris de 1/3.

o3teoricarmente se aonadificaron les estatutos Setalos, medica de

arrritura pública otorgada ante el Notaria Segunda del Lantea

PRA + cc, 1 23 de Detubre de 1390, 1nscr ita el 14 de Abral de
23381.

+ »

Rosales Famo

: Gdl dae la Junta General

cenpramiento de Gerente de FERRERFO DEL ECUADOR 3.A.

DULCES Y 0OLÍMRENTOS, para el que he sido elegida,

ssma Tenftias

dba A
:USy POS |

É

cartista inaicletti >.

Con eta lechal queda hasorito el presenes

y, documento bejó sl Pisa,A£.6.12Á

Eno de Nor brunantos Tomo...ALA
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Eau sta Creta ER UNO de
5 E al Mi j Um

. Pana an el RegaDo

de 1578, que arpió alo aero

t o EBRIO quelo Caplio que 4 de da

PlisA ab,

al

pa, ia

_ IT,
rata dd : ne pa

;. +. ¡RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor doctor

* 2% Francisco Rosales Ramos, afiliado al Colegio de Aboga

: , dos de Quito, bajo el número quinientos ochenta, con

' "esta fecha y en dos fojas útiles, protocolizo en el -

" Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Primera

de este Cantón actualmente a mi cargo, el documento -

que antecede .- Quito, a veinte y cuatro de junio de

mil novecientos noventa y cuatro .-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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2| protocolizado ante mi, yen fe de ello, la confiero -

3 selladay firmadaen Quito, a veinte y cuatro de ju -

4

5 _ nio de mil novecientos noventa y cuatro .-
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A 14 o : A o

15 3e storas/anto mi, y en fe de ello confie-

TERCERA -
16 ro esta COPIA CERTIFICADA, sellada y fir- ,

17 mada en Quito, a veinte y cuatro de junio de mil nove -

18 cientos noventa y cuatro .- ua
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NOTARIA o
PRIMERA

y RAZOM: —Pediante Fesolución Ha. —P4.1.1.14.2723, dictada

2 por la Intendente de Compañias de LSuito, Encergada

3 doctora Beatriz García Benderas, el 18 de BCctubre de

a 1.974, se aprueba el aueento de capital y la reforma de

5 estatutos de la compeñia: FERRERO DEL: ECUADOR  —S.f,

6 IRDUSTRIA EE. DULCES Y ALTRENTOS, —conforse con des

2 7 términos constantes en la presente escritura. Banda

8 cueplimiente a la dispuesto en dicha resolución en St

, 9 articulo  Bequrdos tomé nota de este  pertíicular, al

10 margen de la respectiva escritura, ctergada en esta

ul. Hotaría, el 24 de Junio de 1.774,

12 Duitoa, a 18 de Bctubre de 31.594,

" 13

1 7 14

, 15

16

pp
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732.0: Cumpliendo lo ordenado por la señora intendenta

2

de Compañias de Quito Encargada, en su Resolución

2

a

númro 24.1.1.1.2723, de fecha 18 de octubre de 1994,

tomó nota de la Escritura de Aumento de Capital

y Reforma de Estatutos de "FERRERO DEL ECUADOR S.A.

INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS * otorgada ante el

Motario Primero Dr. Jorge Machado Cevallos, el 24 de

junio de 1932, al margen de la matriz de la Escritura de

Constitución de esta misma Compañía celebradas ante el

doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 14 de febrero de

1975, en el sentido de que se aumentó el capital y se

ceformó log estatutos. Quito, a diez y nueve de
+

octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

 

DE. ZIMENA MORENO DE SOBENES

NOTARIA SEGUNDA

 
  



ABR

ta fechas cueda |. inscrito +*el presente Locumento y la

Resolución número dos mii setecientos velate y tres

de la señora Intendente de compañias de Quito

Encargada de (18 de ootubre 19394. baío el número 100 del

Fegistro Industrial, tomo 28.- Se tomé nota al margen

de la inscripción número 16 del Registro Industrial,

decttatrode marzo de 1975 2 fs. 116 . tomo ? -

tueda archivada la segunda copla certificada de la

escritura publica aumento de capital y reforma de

sstatutos de la compañía “FERRERO DEL. ECUADOR £.A.

INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS... otorg s Sh $6 $ Jr p
a
e h
s
e

Htmnio de 154, ante =1 notario primero del cantón Dr.b

Jorge Machado Cevallos. 5e dá sel cumplimiento a la

de conformidad a lo establecido en el Decreto 7233 de 22

e
] 9 (Ó a 18 sn n A e g
o a T
e

L
n mismo año. anoto en el Repertorio

baio el nóúmerc  2085%4,- Quito. «4 diez vy sele de

noviembre de mil Ayfrcientosáx fa cuatro.- EL

FEGIETEADO va 1

»
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